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RESO LUC]ÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N" O957.2O24.UTEA-CU.

Abancay, '19 de abril de 2024

VISTO:

La Resolución Rectoral N" I 16-2024-UTEA-R de fecha 1 1 de marzo del 2024, que
aprueba las donaciones recibidas periodo 2023 a favor de la Escuela Profesional de
Derecho, Enfermería e lngenierla Civil de la Universidad Tecnológica de los Andes -

Sede Abancay y F¡l¡al Cusco, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, pánafo segundo de la
Constitución, cada Universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno,

académico, adminislrat¡vo y económic¡, concordante con el Art. 8 de la Ley Universitaria
' 30220 y el Estatuto Un¡versitario;

Universitaria N" 30220, es una de las atribuciones del Consejo Universitario, ratmcar, las
resoluciones, a propuesta de los vicerrectorados, así como aprobar los ¡nstrumentos de
gestión académ¡ca y de investigación, la política general de formación académ¡ca en la
Universidad, y otros; concordante con el art. 97 literales b) y c) del Estatuto Universitario
y los reglamentos ¡nternos de la Un¡versidad;

Que, mediante Resolución de Consejo Direct¡vo N" 031-2020-SUNEDU/CD., de
fecha 27 de febrero de 2020, la Superintendencia Nacional de Educación Superior
Univers¡taria, otorga la licenc¡a ¡nstitucional a la Universidad Tecnológica de los Andes,
para ofrecer el servicio educaüvo superior un¡versitario en sus locales conducentes a
grado académico y lítulo profes¡onal con v¡genc¡a de seis (06) años computados, a part¡r

de la not¡ficación de Ia presente resoluc¡ón;

Que, en sesión extraord¡naria de Consejo Universitario de fecha 18 de abril de 2024,
el Consejo Universitario por unanimidad ACORDO, ratificar la Resolución Rectoral No

1 16-2024-UTEA-R de fecha I I de mar¿o del 2024, que resuelve en su Artículo Primero:
"APROBAR, con cargo a dar cuenta anle Consejo Un¡versitario, las donaciones reclbidas
en el periodo 2023 a favor de la Escuela Profesional de Derecho, Enfermería e lngen¡ería
Civil de la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes -Sede Abancay y Filial Cusco, tal como
s¡gue: (...)";

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad Tecnológica
de los Andes, d¡spuestas por la Ley Un¡versitaria N'30220, Ley de Creac¡ón N" 23852,
Ley No 26280, el Estatuto de la Univers¡dad, la Resolución de Comité Electoral
Un¡versitario N" 0038-2021-UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2021, ratificado
mediante Resolución de Consejo Universitar¡o N" 1040-2021-UTEA-CU(E) de fecha 09
de setiembre de 2021 y registrado en la SUNEDU con el Of¡c¡o N'6649 - 2021 - SUNEDU
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Que, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley
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- 02-15 -02, el proveído N'797-2021-SUNEDU-02-15-A2y el lnforme N" 132-2021-LFGA
de fecha 28 de octubre de 2Q21.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RATIFICAR, por unanimidad, en acuerdo de Consejo
Universitario de fecha 18 de abril de 2024,la Resolución Rectoral No 116-2024-UTEA-R
de fecha 11 de marzo de|2024, que resuelve en su Artículo Primero: "APROBAR, con
cargo a dar cuenta ante Consejo Universitario, las donaciones recibidas en el periodo
2023 a favor de Escuela Profesional de Derecho, Enfermería e lngeniería Civil de la
Universidad Tecnológica de los Andes -Sede Abancay y Filial Cusco, tal como sigue:
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FILIAL CUSCO

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, se realice las acciones de su competencia para el
efectivo cumplimiento de la presente Resoluc¡ón; para tal efecto, NOTIFICAR a ¡as instanc¡as y
demás oficinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER , la publ¡cac¡ón de la presente Resolución en el portal
de la Un¡versidad.

TRESE, COMU RCHiVESE
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Secretana General
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